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Comunidad de Madrid

coNVENto oe col¡goRAclóN ENTRE tA coMUNloAD DE MADRID A TRAVES DE LA

co¡¡se¡enír oE poLíncAs soctALEs Y FAMIUA Y EL AYUNTAMIENTo DE PINTo PARA Et

DESARROLLO DEI. PROGRAMA DE APOYO A LA FAMIUA Y LA INFANOA PARA TA LUCHA

coNTRA LA ExcLusóN soctlt- v tA PoBREZA INFANTI l. PARA E[ AÑo 2017

Madrid, 1 8'D lC 2017

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARLOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Políticas Sociales y

Familia de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de junio,

actuando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de Gobierno y

Administrac¡ón de la Comunidad de Madrid.

MANIFIESTAN

1. El s¡stema público de serv¡c¡os soc¡ales de la Comunidad de Madrid está constituido por el

conjunto de actuac¡ones destinadas a la atención social de la poblac¡ón y Sestionadas por

las Adm¡n ¡straciones autonóm¡ca y local. Así lo establece la Ley 11/2013 de 27 de maÍzo,

de Servic¡os Sociales de la Comunidad de Madr¡d, f¡ando en el artículo 31 las funciones

que corresponde desarrollar al nivel de Atenc¡ón Soc¡al Pr¡maria por parte de los prop¡os

Ayuntam¡entos o de éstos, agrupados en Mancomun¡dades. El artículo 46 de la citada Ley,

para el e.¡erc¡c¡o de dichas funciones, se remite a lo establec¡do en los artículos 25 y 26 de

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

2. oe conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de

Gob¡emo y Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Madrid, y las demás dispos¡c¡ones en vigor,

corresponde al t¡tular de la Conse.jería de Polít¡cas Soc¡ales y Familia de la Comunidad de

Madrid, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecución de las políticas del

Gobiemo, entre otros, en los ámb¡tos de la cohesión e inclusión social, servicios sociales,

familia y protecc¡ón del menor.

Y de otra, el llm. sr. D. RAFAEL SANCHEZ ROMERO, Alcalde del Ayuntam¡ento de P¡nto, elegido

por Acuerdo del Pleno de 13 de junio de 2015, en nombre y representac¡ón del c¡tado

Ayuntam¡ento, en virtud de su car8o y de las facultades que le conf¡ere el Art. 21 de la Ley

7 /f985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local.

Ambos ¡nterv¡enen en nombre y representac¡ón de las ¡nstituc¡ones señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente Convenio y
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3. La necesidad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atención ¡ntegral a los menores y sus familias para que la situación económica o de

exclusión soc¡al en la que viven no les impida disfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máximo de sus capacidades.

4. Se cons¡deran prior¡tar¡as las actuac¡ones de prevención, inserción y promoción social

d¡rig¡das a ¡mped¡r, en la medida de lo pos¡ble, las situac¡ones de exclusión social, en sus

d¡versas m an ¡festacion es, asÍ como a facil¡tar los procesos de inclusión.

5. La Estrateg¡a de lnclusión Social de la Comun¡dad de Madr¡d 20L6-2027 representa la

voluntad de articular la actuación de instituc¡ones y entidades con el fin de actuar de

manera con.¡unta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclusión soc¡al. En este

sent¡do, presta una atenc¡ón especial a la colaboración entre municip¡os y Comunidad de

Madrid, que integran el sistema público de servicios soc¡ales en la región.

6. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cofinanciación de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los cr¡ter¡os aprobados por el Consejo Terr¡tor¡al de Serv¡cios Soc¡ales y del S¡stema para

la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependencia de 26 de abril de 2017, en aplicación de los

previsto en el artÍculo 86.2 de la ley 4712003, de 26 de noviembre, General

Presupuestar¡a, y la Orden SSI/597 /2017 de 23 de iunio por la que se publica el Acuerdo

del Consejo de Min¡stros de 23 de junio de 2017, en el BOE de 24 de.iunio de 2017. En

consecuencia su tramitac¡ón se ha de real¡zar como conven¡o de colaborac¡ón de acuerdo

con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de julio, por el

que se aprueba el Reglamento de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de

Subvenc¡ones.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atenc¡ón de los ciudadanos.

El objeto del presente Convenio es regular la cooperación entre las partes f¡rmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Fam¡lia e lnfancia, a través de

programas para la lucha contra la pobreza ¡nfant¡l en el marco de las actuaciones contra la

exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERISICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOs PROYECTOS

Las actuac¡ones de ¡ntervenc¡ón soc¡al v¡nculadas al presente conven¡o podrán contemplar
prestaciones técnicas, económ¡cas y en especie para la lucha contra la exclusión soc¡al y la

pobreza infantil. La tipología de los proyectos cuyo objetivo es la atenc¡ón de las necesidades

sociales de las fam¡l¡as con n¡ños y niñas a su cargo, será:

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el presente Convenio conforme a las s¡gu¡entes:

crAusur¡s

PRIMERA: OEJETO
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L. Proyectos a dirigidos a paliar y mejorar la s¡tuac¡ón de vulnerabilidad social de las

familias.
2. Proyectos de apoyo a la conciliac¡ón familiar y laboral para familias en procesos de

inserción socio-laboral con hijos a cargo.

3. Serv¡cios de intervenc¡ón y apoyo famil¡ar.

En la Memoria del Proyecto que figura como anexo de este conven¡o, aprobada por la

Comunidad de Madr¡d conforme a lo aceptado por el M¡n¡ster¡o de Sanidad, Servic¡os Sociales

e lgualdad, se detalla elt¡po de proyecto y se concretan las actuac¡ones que ha de llevar a cabo

para su cumpl¡m¡ento la Ent¡dad Localfirmante de este Conven¡o.

TERCERA: OBUGACIONES DE LAS PARTES

Ambas partes establecen que los Programas de Apoyo a la Fam¡lia y la lnfanc¡a en la lucha

contra la exclusión social y la pobreza ¡nfant¡l para el año 2017 f¡nanc¡ados mediante este

conven¡o, se prestarán de manera descentral¡zada a través de la Entidad Local, con el

conten¡do y alcance que en el presente Conven¡o se establecen y con el apoyo técn¡co y

supervisión de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Famil¡a.

La Comunidad de Madrid y la Entidad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

Cláusulas de este Conven¡o y en el Proyecto que f¡gura como Anexo al mismo.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anter¡ores, con carácter específico se

asumen las s¡guientes obl¡gac¡ones por cada una de las partes:

a) Por la Comunidad de Madrid

El apoyo técn¡co y la coordinación que sean necesarias para la ejecución del

Proyecto.

b. La def¡n¡c¡ón del Proyecto y su evaluación

c. Las relac¡ones con el Min¡ster¡o de Sanidad, Serv¡cios Soc¡ales e lgualdad, en

relación con la definición y la evaluación del Proyecto.

d. El pago de las cant¡dades establecidas en este Conven¡o

El seguim¡ento, control y liquidac¡ón de las cantidades abonadas a la Ent¡dad

Local.

b) Por la Entidad Local

Prestac¡ón de servic¡os y organización de las act¡vidades correspond¡entes,

cuando esta sea la modalidad prev¡sta en el Proyecto.

a

e

c

a. lnformación y orientac¡ón a los c¡udadanos en relación con las ayudas

económicas y prestac¡ón de servicios que se deriven del Proyecto.

b. Tram¡tac¡ón, resoluc¡ón y pago cuando se trate de ayudas económicas.
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d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea propio de la Entidad Local o se

trate de profes¡onales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto'

e. Deberá aportar la organ¡zación, los medios técn¡cos y las ¡nfraestructuras de

que disponga y sean necesar¡as para ejecutar el Proyecto.

f. La justif¡cación y documentac¡ón de los gastos imputables al conven¡o dentro

de los plazos señalados que deberá presentar a la Comunidad de Madr¡d en el

plazo establecido por ésta.

g. La presentación de los datos de la actividad realizada con cargo al conven¡o,

que perm¡ta llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el plazo

establecido por ésta.

CUARTA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO

La Comun¡dad de Madrid financiará el coste Íntegro del proyecto, que será de 34039 euros. El

gasto se ¡mputará al Programa 232E part¡da 46309, del Presupuesto de la conse.¡ería de

PolÍt¡cas Soc¡ales y Famil¡a.

El pago del ¡mporte del presente convenio se efectuará en un único libramiento a la firma del

presente convenio,

qUINTA: GASTOS IMPUTABLES AL CONVENIO

Serán gastos ¡mputables a este convenio, dependiendo de la tipología del proyecto:

- Las prestac¡ones económ¡cas y/o en espec¡e que se proporcionen d¡rectamente a las

fam¡l¡as, así como los serv¡cios que se les presten.

- servicios proporcionados (diagnóstico de la necesidad, derivación y prestac¡ón de

servicios). Estos gastos, podrán consist¡r en gastos de personal y gastos corr¡entes de

gest¡ón.

SEXTA: JUSTI FICACIÓN DE GASTOS

La just¡f¡cación de gastos, que se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2018, deberá comprender los s¡gu¡entes documentos:

a) Cert¡f¡cac¡ón del lnterventor o, en su caso, Secretar¡olnterventor de la Entidad Local, en Ia

que consten las cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relación con la cuantía

que se f¡nanc¡a en el presente Convenio. En esta cert¡f¡cación constará así m¡smo que la

total¡dad de los gastos y pagos incluidos en la iust¡f¡cación de las actuac¡ones o serv¡c¡os de

este Conven¡o no han sido incluidos en otros conven¡os ni han sido objeto de otras

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de cualesquiera otras ent¡dades, ni presentados

ante otras ent¡dades públicas o privadas como justlficantes de ayudas concedidas por las

mismas.

ffi

Estos gastos deberán respetar lo establecido en el anexo al presente conven¡o.
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b) Certiflcado, emitido por el órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se reco.ia el

gasto desglosado por cada uno de los conceptos financiados, así como la información

relat¡va a la ejecución de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comun¡dad de Madrid.

En cualquier caso, la Entidad Local se obliga a fac¡l¡tar cuanta información le sea requerida por

la consejería competente en mater¡a de servicios soc¡ales, por la lntervención General de la

comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u

otros organismos competentes y, en part¡cular, en lo que se refiere a lo d¡spuesto en el

apartado cuarto, del artículo dec¡mosegundo, de la Ley 21L995, de 8 de mayo, de

subvenciones de la Comunidad de Madrid.

La Comun¡dad de Madrid ex¡g¡rá el re¡ntegro de las cantidades indeb¡damente justif¡cadas.

sÉpr MA: cooRDrNAqóN Y APoYo rÉcNlco

Para la consecuc¡ón de los fines obieto del presente conven¡o, la Consejería de Políticas

Soc¡ales y Famil¡a prestará el apoyo técnico necesario que perm¡ta:

1. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,

actuac¡ones y servicios desarrollados en los centros de servic¡os soc¡ales mun¡c¡pales

2. La coord¡nación, en su caso, de los Serv¡c¡os sociales de Atención Pr¡mar¡a con los

Servic¡os soc¡ales Especializados del área correspond¡ente.

La Ent¡dad Local a la f¡na¡ización del plazo de ejecución del convenio, elaborará una Memor¡a

de Evaluac¡ón, de acuerdo al modelo que establezca la Comun¡dad de Madrid, que deberá

rem¡t¡r antes del 31de enero de 20L8.

OCTAVA: COMI$óN DE SEGUIMIENTO

La Comis¡ón de seguimiento será la m¡sma que figura en la Cláusula "COMISION DE

SEGUIMIENTO" del vlgente Conven¡o de Colaboración suscr¡to por la Comunidad de Madrid y

esta Entidad Local, para el Desarrollo de la Atenc¡ón Social Primaria por los serv¡cios Sociales

de las Entidades Locales.

NOVENA: DURAqÓN DEL CONVENIO

La vigenc¡a del presente Conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de diciembre de

2017. El per¡odo a ¡mputar a efectos de justif¡cac¡ón del gasto, será el comprendido entre el 1

de enero de 201.7 y el 3L de d¡ciembre de 2017.
Este Convenio no podrá ser objeto de prórroga alguna, ni extender su v¡gencia más allá de la
fecha de 31de diciembre de 2017.

DEoMA: E)cflNoóN DEL CoNVENIo

El presente Conven¡o se ext¡ngu¡rá por cualquiera de las siguientes causas:

a) Exp¡ración del plazo de vigencia.

b) Sust¡tuclón por un nuevo convenio.

ffi



of,rcJUnf Nlr ¡tgJU :vrNlf,Joono

'auJlJ ersualuas eqJp alsrxa anb ap souE!pap!] sorsrpur

ueÍins o lenxas peprurxapur a peuaqll el eJtuotr oltlap un lod au.l!] ellualuas.lod opeuapuol
eas'pPpa ap saJouau uo3 lenllqeq opPluotr eSuel orua^uol lap sapPp!^lltre sel ep olloJJesap

ua'enb leuosJad lanbp opol e rBuede erPd seunuodo septpaul sel glEldope le3ol pep!]ua el

'salenos soDrruas ap

eualeu ua alualeduol eJJafasuol el e elf,uelsunf,Jll eqllp Jef,lunuol e alauoJdtxof, as lef,ol
pepllua el sosef, solsa ul salenxas saluanfullao ap leJluaf oJls!8au lap e^lte8au uglf,e3ulual
el ap uglleuode el e peplJolJslsod uol aplp as e!f,ualuas elsa opuenf, 'lenxas pepluuepu!

a peuaqll el erluol ollap u!3le rod au.llJ elf,uatuss rod opeuapuos opls eq anb lelol pepllua

el e aluauelerpauur JBI!untuos e opPEllqo 9iels3 oJau.llJd oJeJJgd le ua opel!f, leuosJad ll

'opplretunlo^ ap /aJqn]tro ep tI ap /§Ioz/st 
^al 

el ap ü'8 olnl,ue la ua,{'l!^ll o}ualulelf,ln[u3

ap 
^a'l 

el ap Á lr^rl o8rpgl lap lPllJed ugllellllpou ap 'JouaN lap ellpJJnt ugl3f,atold

ap ¿oJaua ap SI ap tg66f /f átu? O 
^al 

el ap S EI olnllue la ua olsandslp ol ap u9llelllde
ua /salenxas saluantrurlaO ap leJluef oJlsttau lap e^l¡e8au u9!lPl!,!Uel eun op uglleuode

el /serouauJ uol lenlqeq o¡f,Pluol uanbtldu! anb sapep!^lt]e Jasja[a P eÁe^'olua^uof, a]uasaJd

lap ugnnrafa ua ¿enb 'orJelunlo^ le oplnl]u! 'leuosrsd le Je]llllos glaqap lesol pep!]ua P'l

uoNlLl¡ 'I3O N9lf,lll-oud :VtA lf,rONn

'o!u3^uo3 lap u9!lu!ue el ep eqsaj Pl e epPSed 
^ 

epelset opls erelqnq

ou anb prJpeW ap pep!unuol el ap u9lleuode el ap oJEalulal la aluaue^lsnlf,xa opualpaloJd

'euntle ug!f,ezruurapu! e^elluol ou otua^uof, lap u9!lnlosal el anb elegas as Á sallqPq

selp o¿ ua otuarurJanbar lap ozeld la e[] as sopala so^nf e 'i1a'l ptlls!u el ap (l z I5 olnlJue

Ie ua opPlnEar oluarulpaloJd la uol oplanle ap gJapaloJd as'selnsngltr sns uo oplsalqPlsa

ol ap olua!urldunlur la Jod olua^uol lap ugllnlosel el ap sesnel sel ap eunEle elJnluo3

enb op otsandns p ua tSfOZ/On Áa1 epe¡tr el ap (a-6, olnl,ue la ua o¡s¡,ra:d ol ap solrela V

o3rlqDd Jopes lep ollpJJnt uaut898 ap 'elqnpo ap I
ap 'sloz/o, 

^al 
pl ap IS olntlue la ua seplSolal sesnPs sel ap e.lalnblenl errnf,uof, opuenl (p

'otua^uoJ alsa ua seplualuol sauolf,elndllsa sPl ap olualullldunlul (,

p!¡pElñl ep peplunuoc

ffi ",*',^*w.B."33Ell

'leJauaE ua ollpJJnIo]ualueuapJo le 
^ 

ugDejlsrurupe euenq

ap sordrru¡.rd sol 'o^lleJtslulr.x pe oqrarap ap sale.rauaE seuJou sel e ouol !se 'sauollua^qnS
ap lerauag 'aJqua!^ou ap ¿I ap 'EOOZ/SE 

^q 
el ap soldlrulJd sol e asopugltauJos

'L olnrlup ns ua otsandslp ol ap pnur^ ua'olrlqfd Jollas lap soleJluol ap 
^a'l 

el ep

oprpunlal otxa¡ Ie eqanJdp as anb la Jod 'eJquel^ou ep nf ap'flOZ/E o^rtplstta l olarlao leau

lap ugrtrelrlde el ap oplnllxa opuppanb 'e^rteitsru!upe ezaleJnteu auall olua^uo3 aluasaJd lf

'a¡uaEra eroqe e¡seLl la Jezllenlf,e ap u!] la uof, salenxas saluanlullao ap ¡el}ua1 o.t1s¡8a¡

lap opellJlual o^enu un reqplal greqep 'opesaralur lap s?^EJl e o ;s Jod 'lelol pepllua Pl

'sose3 soque ul 'solrlap salel Jod atuJu elJolpuapuof, eDualuas op,elai eq anb ap sou8lpapu

sol3lpu! uefuns o lenxas pepluuepur a peuaqll el eJluotr oltlap u¡8¡e tod aLUJU eltualuas Jod

opeuepuof, oprs eq'sarouau uol Ienllqpq opeluo: uanbl¡du.r anb sapep!^!pe altleeJ otua^uoJ

elsa ap ugon3ala ua 'enb orquralu Jalnblentr anb ap oluatul!f,ouo] etua] letrol peptlua el anb

elspq alua8l^ grrurnsard as oprualuo3 ns'e^rleEau ug!3ef,Ulual epe¡rl el auode as anb za^ eun



E co s€JEniA
o€ Potilcas socratEs Y FArIL¡

Comunidad de Madrid

DECIMOTERCERA: NCSOLUclÓN DE CONTROVERSIAS

Dada la naturaleza admin¡strativa del convenio, las partes acuerdan someter las d¡screpancias

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡miento del presente

conven¡o, a los tribunales de la.iurisd¡cc¡ón contencioso-adm¡n istrativa de Madrid.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o

de colaboración, por dupl¡cado e.iemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam iento.

EL CONSUERO DE POLíN CAS SOCIATES

Y FAMIUA
o."..-r. r*"aJáigir"t.áre po¡:PABLo cóMEZ-TAvlRA GÓMEZ-TAVIRA
Fccha:2o17.12.18 ll, l0:15 CET
verifi ca.ion y ralidcz por CSv :w44617912435524414241
tá aütendcidad de esi. dGumen¡o s pucdc comp.obú er tw.ñadrid.orS/csv

EL ALCALDE DEL AYTO DE PINTO

35093490K #Jir;*.*,,. *-
RAFAEL SANCHEZ ffifiT-*
(R:P28113001) d'+,i];l::,:*"

RAFAEL SANCHEZ ROMERO

(P.D.F. Orden 2732/20L7, de 13 de diciembre,
del Consejero de Políticas Sociales y Fam¡l¡a)

EL DIRECTOR GENERAT DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pa blo Gómez-Tavira Gómez Tavira
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ANEXO

cRÉDtro 25.16.231F.4s3.06 Apoyo a ta FAMtUA E tNFANcIA

FtcHA DE PRESENTActóN DE pRoyEcÍos paRA pauAR y ME oRAR LA struActóN DE

VULNERABILIDAD SOCIAI. DE LAS FAMILIAS

TtPO t

-
-

E?

e!
E'

:;

corvlurrlloao luróNoMA/ DE MADRTD

CIUDAD DE

Año 2OL7

oetoMtNtctótr¡: npoyo A LA tNclustóN soctAl DE MENoREs EN EL ÁMBtro EDUcAT¡vo

MUNICIPIO Y PROVINCIA

PINTO.MADRID
COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

LOCAT-tZACtON

Urbanox Rural E H¡¡xto

ENTIDAO PROMOTORA/GE§TORA; Consignar P, G o ambas, en su caso

P Diputac¡ón

Ayu nta m¡e nto G Otros entes loca les Especifica r:

Mancomunidad Especificar:

Consorcio

I. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO

Comunidad

Autónoma

Otras

L

iI
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DOMICILIO: PZA, DE LA CONSTITUCIÓN, N9 1

MUNICIPIO Y PROVINCIA: PINTO (MADRID) coDtGo PoSTAL 28320

rrlÉroruo

91 248 37 00

FAX

9t 248 37 0t

c. ¡r¡crnóru¡co

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo
BENTLDE DE LA NAVA JTMENEz - cooRDrNAcróN DE pRoyEcros

coRREo nlecrnóx¡co
bdelonovo@oyto-pinto.es

TELÉFoNo

91 248 38 00

SEDE DEL PROYECTO

DOMICILIO CENTRO DE SERV CIOS SOC ALES DE ATENC ÓN SOCIAL PRIMAR A C/ FEDERICO

GARCIA N" I2

MUNICIPIO, BARRIO

PINTO

cóoreo posrll

2A320

TEr. 91 248 38 00 tAx 9l t5ó ó8 98 c. ELECTRóNtco ssocioles@ayto-p¡nto.es

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

MUNICIPAL

-
-
-

¡=

3¡
E¡
!,5

Zz
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RESUMEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

La infoncio es uno de los grupos de pobloción mós yulnerobles de lo sociedod. En esto etopo se

osienÍon los boses de su crecimienfo y es donde los gorontíos de profección o los derechos son

imprescindibles poro su desorrollo físico, psíquico y sociol. A esle respeclo, el Art.2 de lo ley
ll/2003 de 27 de mazo, de serv¡cios Socioles de lo Comunidod de Modrid, esloblece que "/os

serv,c¡os soc¡o/es fendrón como f¡nol¡dod lo promoción de/ b¡enesfor de /os personot io
prevención de sifuocr'ones de r¡esga y lo compensocón de déf¡c¡¡ de opoyo soc¡ol, cenlrondo su

inferés en /os foctores de vulnerob¡l¡dod o dependenc¡o que, por cousos noluro/es o sobreven¡dot
se puedon produc¡r en codo e'fopo de lo v¡do y troduc¡rse en probiemos persono/es"

Los siluociones de desempleo fomilior y de viviendo inseguro que derivon en crisis económicos
complejos, hon motivodo que codo oño oumenten los prestociones económicos poro becos de
comedor y moleriol escolor. Ademós de esto situoción de corencio económico, se unen otros
circunstoncio que iiene que ver con lo eslructuro fomilior y el s¡stemo relocionol de los fomilios que
en muchos cosos der¡von en desorgonizoción doméstico, folto de hóbitos de ol¡mentoción e
higiene u otros situociones que hocen necesorio disponer de un recurso de comedor o de oyudo
poro libros que evite o ominore ese desojusÍe que muchos y muchos menores sufren en su unidod
fomilior. AsÍ mismo se pretende opoyor lo concilioción de lo vido fomilior y loborol y eyitor los

foc'fores de riesgo que lo ousencio de odultos cuidodores puede ocosionor o los menores,
fovorec¡endo el desorrollo de hobilidodes socioles y lo odquisición de volores.

Por tonio los ocluociones del proyecto irón encominodos o lo coberturo de dichos necesidodes
bósicos de los fomilios con menores de l8 oños, con ingresos insuficientes, preceplores de RMI y
prestociones por desempleo.

Se moteriolizoró o trovés de preslociones socioles de corócÍer económico, toles como oyudos
poro moteriol escolor y libros poro ev¡tor situociones de frocoso escolor , oyudos poro comedor
escolor poro lo coberturo de olimentoción bósico y prestociones de opoyo o lo concilioción de lo
vido fomilior y laborol o trovés de prestociones económicos o los fomil¡os o de lo inclusión de los
menores en oclividodes de ocio y tiempo libre. De esto monero se refuezon los octuoc¡ones que
yo se eslón llevondo o cobo desde Atención Sociol Primor¡o.

Los presiociones económicos serón un ¡nstrumento mós de opoyo o lo inlervención socioly de
ocompoñomiento o los fomilios que se llevo desde Servicios Socioles.

TNTEGRACIóN EN orRos pr-aNEs o pRoGRAMAs

PROYECTO INDEPENDIENTE INIEGRADO EN OTRO/S

lntervención Fam¡l¡ar

Especificar: Emergencia Soc¡al e

cotABoRAcróN coN tNsrfucroNEs púBUcAs y/o pRtvADAs

pRoGRAMAs suBVENcroNADos poR EL tRpF tr citar

SERVICIOS DE EMPTEO

OTRAS fl c¡ta,
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* Deberá coinc¡d¡r con totales de "usuar¡os /as" por "intervalos de edad" y grupos vulnerables
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INTERVATOS DE EDAD HOMBRES MUJERES TOTAT '¡ N9 DE FAMILIAS

o A 12 Años 51 36 87

73 471 3 5 8

18429

30464

65 Y MÁs

67

POBLACION GITANA 7

PoBLActóN INMTGRANTE 18 22

FAMILIAS MONOPARENTALES 23 13 36 27

FAMILIAS NUMEROSAS 0 0 0 0

OTRAS. Especificar 5 74 11

lI. CoBERTURA POBTACIONAT y USUARTOS/AS PREVTSTOS

ESTIMAoÓN DEL NÚMERo DE FAMILIAS Y USUARIoS/As DEt PRoYEcIo

su'rorAl Ntños/As 54 47 95

SUBTOTAL P. ADULTAS

TOTAtl' 54 47 95 67

GRUPOS VUTNERABTES DE

PoBtAcróN

N9 USUARIOST' N9 USUARIAS* TOTAL N9 FAMITIAS

8 3 11

16 34

9

TOTAT * 54 4t 95 67



E col{s€,JERr
D€ POUÍTCA§ SOCAf,.ES Y FAUILTA

Comunidad de Madrid

-
-

E?
,=

2¿
E¿

É9

PLAN /
PROGRAMA

soctAL

NECESIDADES DETECTADAS OBJETIVOS ESPECIFICOS TIPO DE

PRESTACIONES

{económicas,

técnicas)

APOYO A LA

rNcLUsróN

SOCIAL DE

MENORES EN

EL ÁMBrro

EDUCATIVO

-Familias con menores a su
cargo que presentan d¡ficultades
económicas para la cobertura de
necesidades bás¡cas.

-Familias con falta de hábitos de
organización domésticá.

-Familias con dificultades para

conciliar la vida familiar y

laborai.

1. Cubrir necesidades básicas de
alimentación a menores.

2. Aliviar la responsabilidad que
tienen ¡as famil¡as para
atender las necesidades
básicas de sus hijos/as.

3. Atender las necesidades
socieducativas de los/las
menores

4. Crear un espacio común de
desarrollo y de fomento de las
relaciones sociales entre
menores..

-Becas de
comedor
esco¡ar.

-Becas de
libros y materia
lescolar

-Prestaciones
de apoyo a la
Conciliación

-P¡azas en
Actividades

lv. PRoYEcro Y PREsTAcloNEs para pal¡ar y mejorar la s¡tuac¡ón de vulnerabilidad soc¡al de
las famll¡as, cubr¡endo necesidades básicas de al¡mentación, higiene, ropa, etc. y
facilitando el acceso a otros servic¡os como los de salud, educac¡ón (matefial escolar,
ayudas para comedor), vivienda (alquiler y mejora dé las condic¡ones de habitab¡l¡dad de
la vivienda, sumin¡stros, etc,) y de empleo asl como el acompañamiento y trabajo soc¡al
con las fam¡l¡as.

-Fam¡lias desestructuradas con
problemas de relación entre sus
miembros.
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* El total de la f¡nanc¡ación debe co¡ncidir con el total de gastos

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención as¡gnada al proyecto

34.039 €

OTRAS FUENTES. Especiflcar procedencia

pREsrAc¡oNEs EcoxówIIcns ylo EN ESpECIE 34.039 €

PERSONAL
El personal que se encarga de la gestión de las prestaciones económicas, es el

propio de las Entidades Locales y que presta sus servicios en los mencionados

Centros Municipales de Servicios Sociales

CASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especificar:

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

PUESTO DE TRABA'O HOMBRE MUJER DEDICACIóN SEMANAL.

ConsignarT(totalloP
(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especificar

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

FINANCIACIóN

TOTAL* 34.039 €

GASTOS

TOTAL *
34.039 €

VI, PERSONAL Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS At PROYECÍO
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FUNCIONES DET

VOTUNTARIADO

HOMBRE MUJER DEDrcAclóN SEMANAT.

ConsignarT(total)oP
(parcial)

ADMINISTRATIVA.

Espec¡f¡car
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AsoctActoNEs, oNG ! Especificar:

REUNtoNEs y AsAMales ! cnrectórr¡ or corulsloltles;Llrlront"rns

pARTtctpActóN EN coNsEJos u orRos onellttsruos ! citar:

C¡tari

OTROS. Espec¡f¡car

v[. PART|C|PAC|óN DE tA POBTACTÓN y/O USUARTOS/AS EN Et pROyECtO

vm. oBsERvAcroNEsTtnro*ulcrórrr lorclonet
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EL DrREcroR GENERAT DE sERVtctos soctalEs E tNTEGRActóN soctAt
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LA COMLNIDAD DE MADRID valora positivamente este PROYECTO DE APOYO A LA FAMILIA E
INFANCIA, y considera que las actuaciones que tiene por objeto, son adecuadas para resolver situaciones
de vulnerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una situación de privación material
severa o de riesgo de exclusión y en las que además hay menores a su cargo.

El proyecto se ajusta a los criterios aco¡dados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales, recogidos
en la Orden SSI/597/2017, de 23 dejunio, publicada en el B.O.E. de 24 de junio de 2017

IX, VAI.ORACIÓN DEI PROYECTO POR PARTE OE tA COMUNIDAD AUTóNOMA,,/CIUDAD


